
Versión 1.0 

CHEQUES 

Home Banking BEE 
Emitir Cheques Electrónicos (ECHEQ) 

 



Consideraciones Iniciales 

Para utilizar el producto de Emisión de Cheques 

Electrónicos desde Home Banking Banca 

Electrónica para Empresas (BEE), es necesario: 

 

• Ser Cliente del Banco CMF. 

 

• Poseer usuario de Home Banking Empresas o Home 

Banking Personas Activo. 

 

• Poseer una Cuenta Corriente asociada al Home 

Banking Banca Electrónica Empresas. 

 

• Para comenzar a Emitir un Cheque Electrónico 

previamente deberá tener una Chequera 

Electrónica Activa. 
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Menú Home Banking - Cheques Electrónicos 

Ingresar a Home Banking Banca Electrónica para Empresas (BEE) a través de la opción de 

Operar (a), luego Cheques (b) y allí encontraremos la opción de Cheques Electrónicos (c). 
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a 

b 
c 



Menú - Pasos para Emitir Cheques Electrónicos 
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Solicitar Chequera Electrónica 

 
1 

Emitir Cheques Electrónicos 

 

 2.1 Aceptar Términos y Condiciones. 

 2.2 Completar los datos de Cuenta Debito y Beneficiario 

 2.3 Completar los datos del Cheque Electrónico 

 2.4 Finalizar Carga de Datos del Cheque Electrónico 
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Enviar la emisión de Cheques Electrónicos 
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Firmar la emisión de Cheques Electrónicos 
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Solicitar Chequera Electrónica 
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Para comenzar a emitir, usted debe poseer un Chequera Electrónica Activa y aprobada por el 

Banco. Para ello deberá realizar las siguientes acciones dentro del Home Banking BEE de CMF: 

 

• Dentro de la opción Cheques Electrónicos seleccionar la solapa “Solicitudes  Chequeras”. El 

sistema despliega la siguiente pantalla para que se realice el pedido correspondiente al Banco 

CMF: 

 

 

 

 

 

• Seleccionar la cuenta corriente que desea realizar el pedido de Chequera Electrónica 

seleccionando: 

 El Numero de Cuenta 

 Tipo: Seleccionar el tipo de Chequera = ELECTRONICO 

 Cantidad Chequeras: Considerar que cada pedido de chequera contiene 100 números de Cheques Electrónicos libres 

para utilizar. (mínimo 1 máximo 9) 

 

Importante:  

Los pedidos de Chequeras serán procesados y autorizados en 24hs para comenzar a emitir 

Cheques Electrónicos. 

Todos los Clientes de CMF ya cuentan con una Chequera Electrónica disponible (con 100 Cheques 

Electrónicos libres) y se encuentra totalmente bonificada, para comenzar a utilizar el Servicio.  
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 Volver Menú 
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2.1 Aceptar Términos y Condiciones. 

 

Una vez que usted cuente con una Chequera Electrónica Activa y con Cheques libres, podrá 

comenzar a realizar la emisión de Cheques electrónicos. Por lo tanto deberá seguir los siguientes 

pasos para realizarlo: 

 

 

 

 

 

Emitir Cheques Electrónicos 

 

 

2 

• Desde la opción Cheques 

Electrónicos seleccionar la solapa 

“Generar”. El sistema despliega la 

siguiente pantalla para que se 

deben aceptar los términos y 

condiciones de uso del servicio: 

 

• Seleccionar el check box de “He 

leído y acepto los términos y 

condiciones”. 

 

• “Aceptar” los términos y continuar. 

 Volver Menú 
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2.2 Completar los datos de Cuenta Débito y Beneficiario 

 

Una vez aceptado los términos y condiciones, el sistema solicitara el ingreso de los datos para 

generar el Cheque Electrónico, para ello primero deberá seleccionar una Cuenta Corriente. Por 

default el sistema mostrara aquellas Cuentas Corrientes habilitadas para el producto de Cheques 

Electrónicos, y las cuales la Empresa tiene asociadas:   

 

 

 

 

 

Seleccionar la cuenta corriente, según corresponda, y luego el sistema desplegará la segunda 

sección correspondiente al Beneficiario, informando Tipo de documento, Número de documento, 

Razón social y opcional si se requiere enviar mail al destinatario. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Al momento de seleccionar la “Lupa”          se 

validará que el CUIT pertenece a un usuario 

bancarizado. 

  

 

Emitir Cheques Electrónicos 
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V 1.0 
Cheques Electrónicos 

8 

2.3 Completar los datos del Cheque Electrónico 

  

Luego de la carga de los datos de la cuenta débito y los datos del Beneficiario, el sistema desplegará 

la tercera sección correspondiente a los datos del Cheque Electrónico por tal motivo se deberá cargar 

en cada combo los dato del: 

 Importe Total [monto del Cheque] - Fecha de Pago [Fecha de Acreditación del Cheque]  

 Cantidad de cheques [Dentro de esta opción si se selección mas de uno, el sistema dividirá el 

monto en partes iguales y creara un MULTICHEQUE]  

 Concepto [Corresponde a la lista de Conceptos definidas por el BCRA] – Motivo [Campo 

descriptivo] 

 Modo [Seleccionable - Disponible: Cruzado] – Referencia [Campo descriptivo] 

 Valor referencia [Campo descriptivo] 

 Tipo de cheque [Seleccionable Disponible: Normal y Diferido] – Carácter [Seleccionable- 

Disponible: A la orden]  

 

Emitir Cheques Electrónicos 
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2.4 Finalizar Carga de Datos del Cheque Electrónico 

 

Una vez que se complete las  tres secciones de datos del Cheque Electrónico, usted deberá finalizar 

la carga presione el botón “Finalizar”. 

El sistema desplegara la siguiente pantalla solicitando la confirmación de la operación utilizando la 

clave de acceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema informará el resultado de la carga con la visualización de los  

siguientes datos: 

 

 Número de transacción 

 Cuenta débito  

 Tipo y Número de 

documento del 

beneficiario 

 Fecha de Pago 

 Importe total 

 Cantidad de cheques 

 Número de chequera 

 Número de cheque 

 Importe 

 Resultado 

 

Emitir Cheques Electrónicos 
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Una vez que se  genere la operación de un Cheque Electrónico, este quedará pendiente de Firma 

bajo el esquema de firmas. Si la operación no es Firmada y Enviada, en el día, la transacción será 

dada de baja. Por lo tanto, para firmar la operación usted debe acceder desde: “Operar  Cheques 

 Cheques Electrónicos”, por ultimo selecciona la solapa “Firmar”. El sistema despliega la 

siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cada registro pendiente de Firmar, el sistema presenta una opción para seleccionar la solicitud y 

al final del registro una opción para “Ver Detalle”. 

El usuario Firmante deberá seleccionar el o los cheques a “Firmar” y  confirma la operación 

ingresando el Soft Token y presiona el botón “Aceptar”.  

 

Firmar la emisión de Cheques Electrónicos 
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Una vez que la o las operaciones de Cheques fueron Firmadas, usted podrá Enviar la o las operaciones al 

Banco, para que se genere un Numero de Cheque Electrónico para su libramiento, aval, circulación y 

presentación al cobro. Para ello usted podrá acceder desde la opción: “Operar  Cheques  Cheques 

Electrónicos”, por ultimo selecciona la solapa “Enviar”. El sistema despliega la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cada registro, el sistema presenta una opción para seleccionar la solicitud y al final del registro una 

opción para “Ver Detalle”. 

El usuario Enviador selecciona el o los cheques electrónicos a “Enviar” y  confirma la operación 

ingresando la clave y presiona el botón “Aceptar”.  

A partir de allí ya se encuentra Librado el Cheque Electrónico para ser gestionado según 

corresponda en cada caso. El sistema devolverá un identificador único correspondiente al ECHEQ o 

Cheque Electrónico emitido por COELSA. 

Importante: Recordar que si la operación no es enviada al finalizar el día, el registro se perderá y deberá 

volver a genera el Cheque Electrónico. 

Enviar  la emisión de Cheques Electrónicos 
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